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Pactan protección
para defensores

Definen medidas

para resguardar
a los activistas

en riesgo
Érika Hernández

Ante los asesinatos amenazas y
desapariciones de defensores de
derechos humanos y periodistas
senadores de todos los partidos
presentaron ayer ante el pleno de
la Cámara alta una iniciativa ley
para proteger a quienes se dedi
can a esas actividades

La Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas en cuya
elaboración participaron organi
zaciones civiles plantea la crea
ción de un mecanismo para que
el Gobierno federal en coordina
ción con las autoridades estatales
garanticen seguridad a quienes se
encuentran en riesgo

La violencia adquiere una
dimensión especial cuando este
fenómeno alcanza a quienes tie
nen la loable misión de defender
de estar en la trinchera de la pro
tección de los derechos humanos
en nuestro país y en el ejercicio
del periodismo en un ambiente
tan complicado como el que vi
vimos el día de hoy señaló el
panista Rubén Camarillo quien

presentó la iniciativa a nombre de
una veintena de legisladores

Los senadores del PRI PAN
PRD PVEM Movimiento Ciuda
dano y Nueva Alianza se compro
metieron a aprobar la nueva ley
en este periodo de sesiones

La iniciativa establece que se
creará un mecanismo de protec

ción operado por la Secretaria de
Gobernación y bajo la supervi
sión de una Junta de Gobierno
integrada por funcionarios de esa
dependencia Relaciones Exterio
res Seguridad Pública y la Pro

curaduría General de la Repúbli
ca además de cuatro miembros
del Consejo Consultivo que esta
rá formado por defensores y pe
riodistas

La Junta de Gobierno debe
rá definir un plan para brindar
seguridad a quienes así lo soli
citen y darle seguimiento a las
agresiones

Habrá unidades de recepción
de casos y reacción rápida en ca
sos extraordinarios Aunque bas
tará con que existe una denun
cia ante el mecanismo para aten

der la petición se hará un estudio
para analizar qué acciones debe
rán tomarse

La Unidad de Recepción de
Casos y Reacción Rápida recibirá
las solicitudes de incorporación al
mecanismo verificará que cum
plan con los requisitos previstos
en esta ley y en su caso determi
nará el tipo de procedimiento
detalla el artículo 25

La iniciativa de ley contem
pla medidas preventivas de pre
vención y urgentes

Las medidas deberán re
ducir al máximo la exposición
al riesgo serán idóneas eficaces
y temporales podrán ser indivi
duales o colectivas y serán acor
des con las mejores metodologías
estándares internacionales y bue
nas prácticas En ningún caso di
chas medidas restringirán las ac
tividades de los beneficiarios ni
implicarán vigilancia o intrusio
nes no deseadas en sus vidas la

borales o personales spróp^e 1
artículo 30

Entre las medidas urgentes se
encuentran la evacuación o reubi
cación temporal escoltas de cuer
pos especializados y protección
de inmuebles

Una Unidad de Evaluación
de Riesgo dará seguimiento a las
medidas

A la sesión en la que se pre
sentó la iniciativa acudieron in
tegrantes de la Comisión Mexi
cana de Defensa y Promoción de
los Derechos Humanos el Centro
de Derechos Humanos Miguel
Agustín Pro Juárez Amnistía In
ternacional y la Dimensión Pasto
ral de la Movilidad Humana en
tre otras organizaciones civiles

Salvavidas

Medidas previstas en la Ley
de Protección para Personas
Defensoras de los Derechos
Humanos y Periodistas

UROENTES
	Evacuación
	Reubicación temporal
	Escoltas de cuerpos especializados
	Protección de inmuebles

ORDINARIAS

	Entrega de equipo celular radio o
telefonfa satelital
	Instalación de cámaras cerraduras
luces u otras medidas de seguridad
en casa u oficina
	Chalecos antibalas
	Detector de metales
	Autos blindados

 064.  2012.03.16


